
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA              
 

Santiago de Cali, ocho (08) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

  

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD ELECTORAL 

RADICADO: 76001233300020220021100 (ACUMULADO)1 

76001233300020220005600 

DEMANDANTE: JORGE REYFRED PÉREZ SOLARTE 

jrperez0356@gmail.com  

ALVARO GÓNGORA IBARRA 

dagarca26@gmail.com  

DEMANDADO: CONCEJO DISTRITAL DE BUENAVENTURA 

presidencia@concejobuenaventura.gov.co  

notificacionesjudiciales@concejobuenaventura.gov.co  

CONTRALOR DISTRITAL DE BUENAVENTURA – JOSÉ 

ALFREDO LOBATO MONSALVO 

joselobato2012@gmail.com  

contraloria@contraloriabuenaventura.gov.co  

juridicacontraloria@contraloriabuenaventura.gov.co  

DISTRITO ESPECIAL DE BUENAVENTURA 

notificaciones_judiciales@buenaventura.gov.co  

TEMA: CAUSALES OBJETIVAS – PROCEDIMIENTO DE ELECCIÓN 

DECISIÓN: AUTO CONCEDE RECURSO APELACION 

 

 

 

MAGISTRADO PONENTE: GUILLERMO POVEDA PERDOMO 

 

Auto de sustanciación No. 233 

 

 

Mediante Sentencia No. 105 del 16 de agosto de 20222, la Sala Plena de esta 

Corporación dicto decisión de primera instancia dentro del proceso de la 

referencia, que declaró la nulidad de la elección del señor JOSE ALFREDO LOBATO 

MONSALVO, como Contralor del Distrito de Buenaventura, periodo 2022-2025, 

contenida en el Acta No. 100 del 10 de diciembre de 2021 emanada del Concejo 

Distrital de Buenaventura y denegó las demás pretensiones de las demandas 

acumuladas. 

 

La sentencia fue notificada a las partes el 24 de agosto de 2022, dentro de su 

ejecutoria3, el demandante Álvaro Góngora Ibarra, a través de apoderado 

judicial, interpuso recurso de apelación contra la decisión4. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior y como quiera que el recurso fue interpuesto dentro 

del término establecido en el inciso 1.° del artículo 292 de la Ley 1437 de 2011 y por 

ser procedente se, 

 

                                           
1 Expediente acumulado mediante auto del 2 de mayo de 2022.  
2 Índice 49 del expediente judicial electrónico en el aplicativo SAMAI. 
3 Índice 54 del expediente judicial electrónico en el aplicativo SAMAI. 
4 Índices 52 y 53 del expediente judicial electrónico en el aplicativo SAMAI. 
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                           Rad. No. 76001233300020220021100 ACUMULADO 

                                                Accionante: JORGE REYFRED PEREZ SOLARTE Y OTRO 

                                                      Accionado: JOSÉ ALFREDO LOBATO MONSALVO 

Pág. No.   2       

 

 
 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: CONCEDER el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante 

señor Álvaro Góngora Ibarra a través de apoderado judicial, contra la Sentencia 

No. 105 del 16 de agosto de 2022, dictada por esta Corporación. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriada esta decisión, REMITIR el expediente al Consejo de Estado 

por medio de la secretaría de esta corporación, para lo de su cargo. 

 

Providencia suscrita electrónicamente en la plataforma 

http://samairj.consejodeestado.gov.co en donde puede se puede corroborar su 

autenticidad.   

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 

(firma electrónica) 

GUILLERMO POVEDA PERDOMO 

Magistrado 

 
VCN 

http://samairj.consejodeestado.gov.co/

